RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003335, Ent. N° 2495/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionados con la reiteración del gasto derivado del subsidio de mantenimiento a abonar a la Corporación Vial del Uruguay S.A.;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, este Tribunal acordó observar los gastos del subsidio de mantenimiento de la C.V.U. por los meses de setiembre (parcial), octubre a diciembre correspondientes al Ejercicio 2012, por vulnerar el tope de inversiones previsto por el Artículo 490 de la Ley 18.719 y asimismo por no contar con crédito disponible en el Ejercicio correspondiente;
2) que en esta oportunidad, por  Resolución del Poder Ejecutivo de 10 de abril de 2014, se dispone insistir en el gasto, exponiendo que si bien las consideraciones de este Tribunal son atendibles, el no pago de los subsidios produciría un atraso considerable en la ejecución de las obras, así como un incumplimiento contractual que traería perjuicios de difícil recuperación para la concesionaria, los contratistas y especialmente para los usuarios de las carreteras nacionales;
CONSIDERANDO: 1) que el Organismo ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, el cual establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la necesidad y conveniencia de efectuar el gasto, no así a fundamentos jurídicos que logren conmover los oportunamente expuestos por este Tribunal en Resolución de fecha 26 de marzo de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal con fecha 26 de marzo de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3)  Comunicar a la Administración actuante; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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